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Uno ÿ medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ïjas leyes y las dSsposieleces del ir®- 

bicmo sen ubUgaíerlas para la eapUal 
de provluela desde que se pu^’i rau vît* 
flatiueiite en ella y desde enatro días 
despues para los denies pueblos de la 
Qilsnia provincia. (S ey de 3 de Novlem- 
5srp de 1837.)

SUSCRICION PABTICULAB

Un mes co Córdoba, 32 re. Id. futra, 36.
Tres id........................ 33..................... 45.
Seis id....................... 66 90.
Un año..................... 132   180.

Se publica iodoi las dias escepío les Lominpos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
■uandeni publicar en tos li< I<iíi <> eb 
dales se han de renttiir ai C^efe pohilco 
respectivo, por cuyo eoiidvcte íc jase 
rán á los editores de les locuc lo ositos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abrti de 
1830. y 31 de Octubre de 1864.)i

Poder Ejecutivo de la 
República.

Prestdeacia del Consejo de 
Ministros,

DECRETOS.
Dé acuerdo con el Consejo de 

ÍJ iniatros,
Vengo en admitir la dimisiou 

que del cargo de Gebemador civil 
da la provincia de Cáceres ha pre
sentado Don Francisco Balaguer 
y Primo; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeSado, y deda^Audole ce
sante con el haber que por daaiñea- 
tiou le corresponda.

Madrid siete de Noviembre de 
uni oehocieiitoi setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Maleo Sagasta.

De ‘^cuerJo con el Consejo da j 
Ministros, {

Venxo en admitir la dimisioa 
que dal cargo de Gobei aador civil 
da la provincia de Cuenca ha pre- 
seotado Doa Martin Usoleii de Pun
te; quedando satisfecho del celo é 
luteligencia con que lo ha degem-' 
píñada^ y declaráudoU cesante con i 
el haber qua por clasiúcacion le ■ 
Corresponda.

Madrid siete de Noviembre de 
toil ochocientos seteota y cuatro.— 
Fraucisco rferrano.—El Presidente 
del Consejo de Mmigiros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Cousejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
^6 la proviocia de Oreoge ha pre-

. sentado Dou .Ramón Izquierdo Cu- ( 
tayar; quedando satisfecho del celo 

t é inteligencia con que lo ha desem- 
| penado, y deeiarándole oesaote con 
, el haber que por clañácacion le 
Í cofresponda.

1 Madrid siete de Noviem bre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—

1 Francisco Serrano. —El Presidente 
{ del Coosejo de Ministros, Práxedes

Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitír la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo ha pre
sentado Don Miguel Rodríguez 
Ferrer; quedando satisfecho del ce
lo é intetigencia con que lo ha des
empeñado, y deeiarándole cesan
te con el haber que por dasiñea- 
ciou le corresponds.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientog setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de 
Mi Qis tros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra ha 
presentado 0, Alejandro Marquina; 
quedando satisfecho del celo é io- 
leiigeucia con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cegante con 
el haber que por clasihcacion le 
corresponda.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Coosejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo do Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona ha 
presentado D. Bonífaoio Carrasco; 
quedando satisfecho del oelo é in
teligencia con que lo ha deséinpe- 
ñado, y declarándole cesante con 
el haber que por olasíhcacion le 
corresponda.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Francisco Serrano.—El Presi
dente del Coosejo da Minislroa, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador ; Ministros
civil de la provincia de Almería á 
D. Ramón Serrano y Coello, que 
desempeña igual cargo en Ia de 
Lugo.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochoeiootos Setenta y cuatro, 
—Francisco Serrano.--EI Preai- 
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Badajoz á 
D. Julián Vega, que desempeñaba 
igual cargo en la de Huelva.

Madrid siete de Noviembre de 
mil othocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano,—El Presi
dente dol Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

—
De acuerdo con el Consejo de j 

Ministros, |
Vengoec nombrar Gobernador j 

civil de la provincia de Búrgos à ; 
D. Martín Tosantos, que desempe- ' 
ña igual cargo en la do Falencia.

Madrid siete de Noviombre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. —-El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo cen el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobern dor 
civil de la proímeia de Cáceres á 
D. Leandro Perez Cossío, cesante 
de igual cargo en la de Castellón,

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro 
—Francisco Serrano. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca á 
D. Gaspar Tortajada, que desempe
ña igual cargo en la de Almería.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocien tos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

Da acuerdo non el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Gerona á 
D. Constancio Gambel, cesante del 
mismo cargo.

Madrid siete de Noviembre de 
mil oohocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

De acuerdo con el Consejo d^ 
Min istros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Guadalaja. 
m á D. Sixto Primo de Rivera, que
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deflempeña igual curgo ’en la de
Guipúzcoa.

Madrid siete de Noviembre de 
mil oobocien tos setenta y cuaíro. -- 
Francisco Serrano. —El Presidente 
dal Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.
<¿Í^S&jSíxK,íl£SÍ2£S!3/^3£¡2^^S6áSí

9 Núm. 897,

PR OVE’S CIA DE COR DORA

Nnm. 908.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento, — Obras 
públicas.

En cumplimiento de lo manda
do por el Poder Ejecutivo do la Ro- 
púbiioa en órden de 10 del corrien
te mes, este Gobieroo de provincia 
ha señalado la hora de las doce del día 
10 de Diciembre próximo para la 
adjudicación en pública subastado la 
reparación del firme de la carretera 
de la cuosfa del Espino á Málaga, 
cuyo presupuesto es de 52095 pc-^ 
setas.

La subasta se celebrará en esta 
Gobierno en Jos términos preveai- 
dcs por la Íostruccion da 18 de 
Marzo de <852, haUándose de ma- 
Diflestoen la Sección de Fomeoto. 
para conocimiento del pub ice, el 
presupuesto detallado de la obra y 
Jos pliegca de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arregladas 
exactamenteal modelo adjouto; y la 
cantidad que ha deconsignaise pró- 
viamente para tornar parte en Ja 
subas’a, será la del uno por ciento 
del presupuesto. Este depósito pue
de hacersó eu tcelÁlico ó en accio
nes de caminos en la forma que 
previenen las disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse à cada 
pliego el documeam que acredite 
balerío realizado del modo que pre
viene la referida Íostruccion. !

En el caso de que resulten dos ó j 
mas proposiciones iguales, se cele- 1 
brará en el acto, únicamenté entre I 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la citada iustrucciou, fijándose 
la primera puja por lo menos eu 
cien pesetas y quedando las demás 
á voluntad da tos licitadores con 
tal que uo bajen de vieote y cinco.

Córdoba 17 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Modelo de proposicioo.
D. N. N vecino de..., enterado 

del anuncio publicafo por el Go
bierno de la proviocia de Córdoba 1 
en 17 de Noviembre último, y de j 
Jos requisitos y condiciones que se 
exijen para la adjudicación en pú- » 
blica subasta de Jos acopios para la 
rtparacion del firme de la carretera ‘ 
de la cuesta del Espino a Málaga, ’ 
se compromeleá tornar á su cargo 
este servicio con estricta sujeción 
à los espresadcs requisitos y coodi- ’ 
cienes, por la cauiiudd de.... (aquí 
la prepesicion que se haga, en le
tra, aovirtiendo que sera desechada 
toda jropuesta que carezca de di- 
tbi.s requisiios.)

Fecha y firma del proponente.

Estado del fírecio-medio que han tenido en dtefta provincia los artículos de consumo que á conlinuacicu se ex
presan, en el mes de Febrero último.

rms Y VIEIHUÍS uti MSTENÀ «ETltlCU-UECintL.

GRAJOS, 1 CALDOS. CARNES. PAJ^l

PUEBLOS

cabeza de partido.

Córdoba.. . 
Aguilar.. . 
Baena. . . 
Bujalance. .

1 Cabra.. . . 
Castro, ., , 
Fuente-Obej 
Hinojosa. * 
Lucena.. . 
Montill». . 
Montoro, . 
Posadas . 
Pozoblanco. 
Priego, . . 
Rarnbia, 
Rute.

Totales.
Precio medio .

una.

Trigo Ceba da
Cente

no. Maíz.
Agtiar-* Carne-'

Arroz. ^Aceite. Vino, diente.;. Vaca. Tocino. Da 
' Gebadfi

HECTOLITRO. KILOGRAMO. | LITRO.
KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pu. Cs. Pis: Gí. Faí Cs Fa. ti’ R» Gi. Ptl. Gs.^pa. «. pts. es. Plí. U. .Ptl. C¡ Fa. o, Flg. u Fa. ca Pla. CE

20.61
17.07

11,71
1 2.00

16.66 18.92 0.48
0.36

. ,1891

17.94 
16.33 
18.02
17.58 
18.üO 
21.72 
17.11 
17.00
16 23 
18,91 
18.92)

13 51 
»

11.93
10.91
9.61

15,35 
»

»

gees- 
ral en la provincia.

12,00
13.32
9.09

10.10
9 91

13.51
13.52

» 18.02 
»

10.81
0

22^:163.07

18.16 11.06

iPrecio máximo...
Tamo. .1

(ídem mínimo. ..

i
 Precio máximo...

Idem mínimo. . J

»
¡Teo 63.06

0.60 
i

0.18 
0.26 
0.24 
0.25 
0.17 
0,33
0,30 
0.32 
0.24
0.50 
0.26 
Xey

0.68

IP

0.65
0.52
0.70
0.48
0.55
0.47 
0,541 
0.54Î

16.66 15.09j 0.33:

FANEGAS.

Pesetas. Cénts,

S

0.81
0.56

0.74
0.33

0.831
0.72

0.61

0.61
0.82
0.72

6.53 
0,63 
O.i 6 
0.73 
0.64 
0.61

0,421 0 70;

0 62 1.18

2.36
2.00 

»
2.17

3,04
3.75

3,05
3.13

0.31
0.22
0.46

0,21
0.38¡ 
6.921
0 311 
0.48
0.15
0.62
0.09'

0.75
0.72 
1,07
0.851

0.90} 

0.991 
111 
0.71] 
1.181
0.77:

1.09
0.76
1.09
1,85

0.98 
a

2 19

2.17
U.v3. B

0.451 8,28 5.78^2.54^0.63

0.54^ 0.60/ 0.41J 0.89j 385

HECTOLITROS.

bestias. Céntimos.

21

12

13

9

»

2 89
1.23
1.59
1.52

2 42

16 4.3

2,34

'’2

23

52

Oi

» B
2 178 
1,69¡
2 17
2 75
1 35
1.35
2.17
2 19

2.71
2.^2
1 63

31 2ü ’

0.03
0.63 

n
0 05

0.01
Ü 03 
0,65 
0.04 
0.04 
0.63 
0.25 
0,12 
0.04 
0.05 
ILIL* 
6,01

0.0'2

0.01
0.03

6.04 
0,64 
0.63 
0.’23
2.12 
0.04

6,04 
oTi

2.22 0.05 0,06

L0CALIDADE.S.

Montoro.

Priego,

Montoro,

Hinojosa,

Córdoba 16 de Nevien bre de 1871.

F? BP
£1 Gobernador, 

^dan^

£1 Jefe de la Sección de Comenío,

Tfí^flás íiodr¿^uez.

Núm. 916.
Secciou de Fomeuto. — Negociado 

o.’—Minas.
Habiendo solicitado D. Juan Go 

nio, vecino da esta,capital, la espro- 
piaeion forzosa por causa de uti 
lidad pública del terreno que ocu
pa el escorial plomizo titulado «La 
Liebre,» térmiao de Belmez, cou । 
objeto do esplytar las sustancias ’ 
minerales contenidas,en el mismo, 
he dispuesto so proceda á la foi ma- 
cion del espediente necesario al 
efecto, y que se anuncie al público 
por lUf-dio del «BoJetio oficial* pa
ra que oentro dei térmiou de trem
ía uiHS puedan tes icterasudus que 
Se coLsidt iei. perjudicados presen
tar las reciamaemues opormuas.
Córdoba 17 de Noviembrede 1874.

El Gobernador, 
Jiafaei de Adan.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Circular.
Visto por la Comisión perma

nente de esta Exema, Diputación 
provincial el Decreto del Poder Eje - 
cutivo de la Kepúolica feoba 10 
de! corriente y la órdau del Exorno* 
Sr. Ministro do ía Gobemaoiaa de 
9 dei mismo, en cuyas disposicio
nes se aclara el concepto en que 
debeu ser tenidos los mozos que 
coütrajerjíi malrínmit aatos y 
despues dJ dia 18 de Ju u ú limo, 
y se d;.termmael uomLÍoo que debe 
dárseles a ¡os que tn tai e»l ido se 
encuenlran; ha acordado se lía men

para su ingreso en Caja á todos 
aquellos que por habar acreditado 
su casíimieuto civil edn posteriori
dad à espresada fecha quejaron 
peudieutes de resolución y de cou- 
sulta,

Eo su coasecueocia, tos señores 
Alcaldes da tos pueblos de esta pro
vincia euviarán á dichos m xos á 
e»ta capital para el dta que eu co- 
municaeioo espresa ge les seña e, 
acompañados da un comisiouadu 
que habrá do proveersa de los do- 
cumentos opunuiios.
Córdoba 19ücNoviemb. e de 1874.

Et’Gvbtrüador, 
liafatl de Adan.
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REPAR í'tMIEN\0 4

FUfíBLOS.

A j • - * • n Núm. 913.
AdmiDistracion Ëcouôiuîcâ de la provinpin do CAt^Jr^kn

oonsumos deben satisfacer los distri tus fniinícípaUs 
« ’874

Núm. df 
habitante 

según cen 
oficial d( 
1860 con 

inclusione 
los tran
seuntes.

1
s Aumento
so

del 10 pe

e 100.

iv o; VV*I3UM.

»r TOTAL.

Gravámen de £ 

céntimos á cad 

habitante sobr 

el total,
Pias. Cts.

0 Cupo de con.su 

g moa fijado ya e 

Q el anterior re- 

partioiiento.

Rijputísto .so

90 por 100 sobre 
jj cupo de consumos 

correspondiente á lo 
pueblos que ten ian 

señalada mayor can 
tifiad en el anterií 

reparto.

ere Cereales,
Cantidades (jue 

si la señalada en f 
anterior repart 

» raie a to á los pue 
bles que no esoec 

-el gravámen d< 
r 90 por 100 del cu 

po de consumos.
Pías. Cts

■i

TOTAL
8 ,jj general para

el Tesoro.
Pta.s. Cia.AiJamQ2, 

Aguijar.
Al :at acejos 
Almodovar. 
Aflora, , 
Alüiediniíia. 
Raeoa.
Ral alcázar. 
Rtilmez 
Renaoicjí 
Rlazquez. 
Rujaluuoe. 
Córdoba. 
Cabra.
Cañeta. 
Carcabuey. 
Carlota.
Carpo, 
Castro del Rio.
Coaiju¡8ia^ 
peña Mencia, 
pos Torres, 
píiciuas Reales. 
Espejo.
Espiel. 
ptrnaü-Nufi02. 
puede la Laucha 
putuie Obejuna. 
*ueüt« Tojar 
y^üle Palmera. 
Y* atjoela.
Cuadülcüzar. 
Ouijo.
R'Ut josa.' 
Horuachuelos, 
Cueeua.
Luque. 
Alou tal vao. 
Montemayor 
Mentida. 
Muflioro, 
puu turque, 
^^í Cute.

“« va-Carteya.
Obejo, 
pi^eueiaoa. 
Rí^‘uia uei Río. 
Rtiüro Abad, 
^ódroebe.
i Osadas. 
Rozobiauco. 
R^itgo. 
potute Genil. 
R&ihbla, 
Rute.

Sebastian, 
^^utaelia.
^anta Euièmia. 
punecampo. 
/üieozueia.
yaiUquiUo.
* ictoiia, 
y lita uel Río, 
y Uiatrauca. 
pñíabarta.

da Córdoba, 
y'C oei Duque. 
¿"'- <1« Rey. 
ybevitiosa. 
¿“iaraito. 
Viso.
^^Uhjaf. 
^uiieryj_

5 ¿49 
12422
1124 
2f)84 

- 1428
2916 

13302
4933 
3363 
6108
824 

8395

13160
2510 
4084
4432
2790 
9840
442 

4491 
3624 
2178 
6377 
2170 
5905

341
5859 
1508
2253

595
716
452

8723
1818

20982
4404 
2667 
2976

15013 
13183
1037
400 

1474
712

2084 
6436

* 1882
2111
3673 
8138

14777 
10462

6335 
8574

837 
2934 
1292 
2334 
2200

967 
1099 
3381 
3210

409 
5442 
1803 
2120 
2822 
1741 
3653 
6043 
2101

524 
1242

112 
258 
142 
294

1330 
493 
336 
610
82 

839

1316
2o 1 
4f8
443 
279
984

44 
449
362 
217
537 
217
590

34 
686

' 160
225

59
71
45 

872 
181

2098 
440
266 
297

1501 
1318

103
40 

147-
71 

208 
646 
168 
211 
367 
815

1477 
1046
633 
857

83 
293 
129 
233 
220

96 
109
338
321
40 

544 
180 
312 
282 
174 
365 
604 
210

6773 
13664

1236 
2842 
1570 
3240

14632 
5426 
3Ó99 
5618
906 

9234

14476
2761 
4192
4875 
3069

10824
486 

4940 
3986 
2395 
59)4 
2387 
6495

376 
6444 
1658 
£478

654
787
487

9595
1999

23080
4844
2933 
.3273

16514 
14501
1140

440 
1621
783 

2292 
7101 
2070 
2322 
4040 
8973

16254 
14508
6968 
9431
920 

3227 
1421 
2567 
2420 
106-3 
1208 
3719 
3531

449 
5986 
1983 
2332 
3104 
1815
4018
66 47

___ 2311

5195 70 
12297 60
1112 40
2557 80
1413
2916

13168 80
4883 40 
3329 10
5056 20
815 40 

8310 60

13028 40 
2484 90 
4042 80 
4387 60 
2762 10 
9741 60

437 40 
4446 
3587 40 
2156 60 
5322 60 
2148 30 
5845 50

337 60 
5799 60 
1492 20 
2230 20

588 60 
708 30
447 30

8635 50 
1799 10

20772
4369 60 
2639 70 
2945 70

14862 60 
13050 90

1026
396

1458 90 Í 
704 70

2062 80 
6390 90 
1863 
2089 80 
3636 
8076 70

14628 60
10367 20
6271 20 
8487 90
828

2904 30 
1278 90
2310 30 
2178

956 70
1087 20
3347 10
3177 90

404 10
5387 40
1784 70 
2098 80 
2793 60
1723 50
3616 20 
5982 30
2079 90

liaza 50 
36000

2667
6036 50
3001 25
3784 76

35833 20 
12150
8250

13000
1764

20000

41250
7190 50
8600 
60-29
4438

22000
992 50

8256 29
12719
4726 

11250
6293 50

17600 
671 25

12500
2341 50
4125
1353 50
1187 25

651
23000

5200
64077 80

6530
5956 75
7088

47985 83
64364 73 
¿296
1585 76
2756
1143
4935 25

18880
4400 34
5444
9625

30750
20000
27849
17500 
20157 55

1310
10175
2801 60
7171 76
5996 50 
2192 
1990 50

11202 50
7250 
10/6 25

17500
4435 75 
6155 50
6448 50
2024 25
9052 25 
0685 75
5560 75

10775 25
31500
2400 30
5432 85
2701 13
3406 28

32249 88
10935
7425

11700
1587 60

18000

37126
6471 45
7200
5426 10
3994 20

198uO 
893 25

7430 66
11447 10
4253 40

10125
5664 15

15760
604 13

11250
2107 35
3712 50
1218 15
1068 53
585 90

32400
4680

67669 75
5877
5361 08
6379 20

43187 25
48928 26

2065 so
14¿7 18
2480 40
102» 70
4441 73

16992
3960 31
4899 60
8662 50

27675
18000
25064 10
15750
18141 80

1179
9157 50
2521 35
6454 58
5396 85
1972 80
1791 45

10082 25
6526

968 63
15760
3992 18
4639 95
5303 65
1821 83
8147 03
8717 18
5004 68

740237 43 '

27943 4n 
78'97 60

6179 70 
14027 15
7115 38 

10107 03 
81251 88 
27968 40
19004 .»0
29756 20 
4167

46310 60

9140.3 40 
16146 83
19242 so 
15642 60
11194 30
51341 60
2323 13 

20132 93 
27753 50
11134 90 
26697 60
14105 95 
39095 30

1612 88 
29549 60

8941 05 
10067 70
3160 25 
2964 08
1684 20 

58036 50 
11679 10

Id2519 25 
16766 60 
¡3957 53 
164)2 90

106035 6s 
116343 89

5¿86 50
3408 93
6695 30
2876 40 

11439 78 
42262 90 
10223 65
12433 40 
21923 50 
66500 70 
5¿G28 60
6327 0 3(1 
39521 SO 
46787 25
3317 

22236 80 
6601 75 

16936 63
13571 35
6121 60 
4869 15

24631 85 
16962 90
2448 98 

38637 40 
10212 63
11894 25
16045 75 
5569 58

20815 46 
24385 23 
12645 33

1876225 77
Totale*, j 316694 1 31642 348336 , 313602 40 j 822485 94 '
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alo'nnos municipios padierad fundar de la jushfibatu y mdieudo haber ya motivo razonable para que continúa la resistencia mas

demafdX a“ vÍo en el gravámeu que se les exigu; y en u 1 cencap o ^J^ respoetivas cuotas, esta Administración espera lo . ven-
ó menos pasiva que algunos AyuoUm’eatos viaaea »^»'' . ¿ ¿,, ^X: en la lt¿liwno!aque le boy m atalantó no puede babee leleruncia alguna 
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Núm. 915. 1 Núm. 910 _
La Direcoioa general da Bantas j Alcaldía constitucional de 

ir Carcabuey.Ejtanoa'Us cou fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en cate 
.día péra adjudicar el premio de 

625 pesetas concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y p»^ 
triotas muertos en campaña, ha 
oabido en suerte ílieho premio á 
.D? Maria Teresa Agudo, hija de 
B. Pedro, Capitán del Regimiento 
nfaoterla Francos de Soria.

Lo que he dispuesto se publi
que en el «Boletín oficial» de la 

i

provincia pan qua pue la He^ar 
noticias da la interesada.

Córdoba 46 de Noviembre 

a

de
1874._ El Jefe Económico, Andrés 
Mana Beladiez.

«mUHilîM-

Núm. 909.

Alcal dia con stitucional 
Villaviciosa.

de

Don José Escobar Infante, Alcalde i 
y Presidente del Ayuntamiento-= 
constitucional de Villaviciosa.

Hago saber: que debiendo pro 
cederse á ¡a rectifícacion del ami- 
llaramiento do la riqueza pública 
de esta villa, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de esté 
dia se ha servido disponer que los 
poseedores de fincas, colonos y ga
naderos en este término munici
pal presenten en la decretaría ca
pitular las relaciones juradas que 
previenen los artículos 20 al 23 dél 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, dentro del plazo de 20 días, 
à contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia; advirtiendo la nece
sidad que tienen de fijar á cada 
linca su cabida y linderos por los 
cuatro puntos cardinales, asi co- 
nio. el que no se harán traslaciones . 
de domicilio sin que loa intercaa- 
dos juetiuquen haber satisfecho los 

’derechos de inscripción en el re
gistro de la propiedad y los de hi
potecas en los casos que procedan.

Y pura la general inteligencia 
se publica y fija el presente en Vi- 
Heviciosa a 15 de Noviembre de 
1874. —José Escobar. 1’. A. le. A., 
Ángel Valero.

Don .Antonio Ramón Benitrz, Al
calde constitucional de.esta villa-

Por acuerdo del ilustre Ayun
tamiento de la raisma que me hon
ro presidir, queda espuesto al pú
blico en la Secretaría Capitular por 
térm.ido de cuatro días el reparti- 
mieaio para cubrir los derechos de 
consumos y arbitrios provinciales y 
municipales formado por tu Junta 
repartidora qae ha de regir en el 
actual año económico para su exá- 
men por los con tribu yen tes com
prendidos en él, sobre error en la 
aplicación de cuotas, con arreglo á 
las bases publicadas an teriormente, 
que UKii servido de norma á su 
Confección,' advertidos que trascur
rido dicho plazo á contar desde el 
dia de la fecha sin hacer reclama
ción no serán oídos.

Y para la común inteligencia, 
se fija y publica el presente en 
Carcabuey á 16 do Noviembre de 
1874.—Antonio R-amon Benitez.

Núm. 912.
Alcaldía constitucional de 

/ilianueva del Rey.

T-erminado ei repartimiento mu
nicipal en borrador, para cubrir el 
déficit de! presupuesío y cupos de 
consumos, se halla de manifiesto 
en esla Secretaria por el término 
de ocho días, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente en 
el «Boleiin oficial» de la provin
cia, y íí fin de que los contribuyen
tes vescinos y hacendados forasteros 
sin casa abierta, puedan inspeccio
nar sus partiras y reclamar de 
agravio,-; advertido que trascurrido 
dicho p azo sin veriticarlu, se en
tenderá que aceptan las dasiflea- 
oiones y cuotas individuales que 
lea ha correspondido,

Villanueva del Key 14 de Nü- 
viémbre de iii74.— El Alcalde, Pe- 
dro Joeé dei Rey. —Antuvio Wen- 
ou riso ooriauo, Secretario.

jUbibiiV
Num. 911.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Eu Douibre del Preside die del Po- 

por ta que aumioistro justicia, 
Bon dosé MhiaD y Carnicer, Juez

da primera iustaneia do esta ciu
dad de Luíene, deque el inlras- 
erito actuario dá fé

A los señores Jueces de instruc
ción, Jueces municipales, Alcaldes, 
Comandantes de puesto de Guardia 
civil y demás agentes de potícia 
judicial, hago saber; como en este 
mi Juzgado, y oon testimonio del 
infftiscrito Escribano, se sigue cau 
sa oriraiua! de oñeio contra Anto
nio Ruada y Salas, natural y veci
no de esta ciudad, de estatura .ba
ja,. pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, cara redunda, picado de 
viruelas y de edad de veinte y nue
ve años, por el delito de lesiones 
menos graves á Juan del Pino Va
lle, en la cual.he dictado providen
cia en el dia de hoy, mandando es 
pedir la presente requisitoria para 
que se proceda á su detención y 
remisión á esto Juzgado, eslansiva 
à quellegue à noticia de aquel que 
en el término de quince días si
guientes al de su iesercíon en la 
«Gaceta de Madrid,» se presente 
en esta Audiencia judicial á res
ponder á los cargos que en .dicha 
causa le resultan; apercibido que 
de no hacerto le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la dudad de Lucenaá 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—José Mi
llau ,—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucas Ruiz de Castroviejo,

A los SeereUpiGs le 
Ayu liaihieuto.

Pliegos estados para 
la lonnacioD del atuilla» 
miento y reparUmieato,
presupuestos estados

3

CO tu para ti VOS, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se hallan dé venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando. St y 
Letrados 18.

Novelas com pietas por cua
tro reaieí.

«Los lucendiarios üel Ajla,* 
novela histórica por B. Antcuio 
San Martiu.

«La Gente de Media noche,» 

novela de costumbre por ü, Ra 
mon Ortega y Frias,

<Los Farsantes,» memorias de 
un usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«l ompeya la ciudad desenterra
da,» novela bisíótica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Eoisodin psico- 
lóg ico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

«La Atalá y el Kené,» por el 
Vizcoode de Chaleaubriaud, ea- 
ouadémada en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2i de 
reglamenlo de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Piipel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia- 
rro de Córdoba, » calle de 
San Femandor ndin. 54, 
todo por cinco reales.

Tratado práctico do Benofieancía

Inatraecion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneücencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, enotada por D. Perin in Her- 
naauez Iglesias, 
del ramo en el 
Gobernación,

12 reales ea 

Jefe de la Sección 
Miuisteno de la

Madrid y 13 en
provincias franco de porte.

Los pedidos se oirigirAn á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de ¡Ú 
tarada 15 principal izquierda.

Se servirán tambien á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con los a’oonos de cos
tumbre.

lu-prenta, libr ría y iitograíía dd 
DIA RÍO DE CORDOBA.
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